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Servicio Profesional de Carrera



Etapa III: Cotejo documental 

En esta etapa del proceso de reclutamiento y selección del SPC, se
debe presentar la documentación para acreditar: Datos generales
de identificación y domicilio, nivel de escolaridad o académico,
experiencia, certificados de aptitud necesarios para el desempeño
del puesto.
Por lo cual se solicita a los (las) aspirantes que presenten de manera
FÍSICA y DIGITAL (USB) los documentos originales que avalen la
información anterior, es decir, la documentación en físico de los
Originales y en Digital, el escáner de los mismos.



LOS DOCUMENTOS DIGITALES
PRESENTADOS EN USB O CD, DEBERÁN
ESTAR EN UN SOLO ARCHIVO EN
FORMATO PDF, EN ESTRICTO ORDEN DE
ACUERDO CON EL “FORMATO DE
REVISIÓN DOCUMENTAL DIGITAL” CON
LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

• Tamaño carta y en caso de ser
necesario realizar una reducción.

• Escanear por ambas caras.

• Legible, independientemente que
sea en blanco/negro o color.

• La calidad de las imágenes deberán
ser nítidas.

En caso de ser citado a examen psicométrico 
para 2 o más concursos. Se deberá entregar un 

archivo digital por cada uno. 

El nombre del archivo deberá conformarse por el
número de folio y nombre completo del aspirante
(ejemplo: 12-88933 Juan Pérez Jiménez)



LOS DOCUMENTOS Y EL ESCÁNER DEBERÁN
ENTREGARSE EL DÍA DE LA CITA PARA REALIZAR EL
EXAMEN PSICOMÉTRICO.

LA DOCUMENTACIÓN Y EL ARCHIVO DIGITAL QUE NO
SEA ENTREGADO EN SU TOTALIDAD AL MOMENTO DE
LA CITA, NO PODRÁ SER RECIBIDO
POSTERIORMENTE, POR LO QUE EL ASPIRANTE
SERÁ DESCARTADO.

A CONTINUACIÓN, SE DETALLA EL ORDEN Y LAS
CARACTERÍSTICAS DE CADA UNO DE LOS
DOCUMENTOS REQUERIDOS.



Formato de Revisión 
Documental Digital

• Los (las) aspirantes deben
llenar de manera digital o a
mano con letra legible en
tinta azul o negra.

• El formato “revisión
documental digital” es el
único que se incluirá en el
escáner, es decir, este
formato debe ser la
portada del archivo digital.



1.- El número de la convocatoria y
la fecha de publicación en el
D.O.F.

2.- El día en que se realiza el
examen psicométrico.

3.- El folio de aspirante se
encuentra en la página de
bienvenida de TrabajaEn.

4.- El folio de aspirante y nombre
del puesto, se encuentran en la
página de bienvenida de
TrabajaEn, en la parte inferior
izquierda.

5.- Nombre completo del (la)
aspirante.

¿Cómo llenar el 
Formato de Revisión 
Documental Digital?
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• En este apartado únicamente se
debe afirmar que los documentos
solicitados se presentan en original
(marcar con “X” la casilla de “SI”).

• Se inhabilita la opción de “NO” y se
agregan las casillas en gris debido a
que son documentos que
necesariamente se tienen que
presentar, de lo contrario no se podrá
continuar con el proceso.

• Las opciones habilitadas como “N/A”
corresponden a los casos en los
cuales no aplica o no se tienen los
documentos requeridos. A excepción
de la Cartilla Militar y las Evaluaciones
del Desempeño que mas adelante se
indica su situación particular.

Lista de 
documentos. Este es el orden que llevará el archivo digital.

(un solo documento y en formato PDF)



Inmediatamente
después del formato de
Revisión Documental
Digital, se debe
encontrar la Página de
bienvenida de
TrabajaEn.

1.-Pantalla de 
Bienvenida 



El acta de nacimiento
se debe de presentar
completa, si es
necesario se debe hacer
una reducción de
tamaño.

2.-Acta de 
nacimiento 



De acuerdo al perfil de puesto, se
puede presentar: Titulo Profesional,
Certificado de estudios, carta
pasante, carta o comprobante de
acreditación de 100% de créditos.

Se debe presentar en reducción a
tamaño carta.

Todos los datos deberán ser visibles
y legibles, especialmente los sellos
de la SEP.

De no presentarse con estas
indicaciones, no se podrá tomar en
cuenta como documento
acreditado.

3.-Comprobante 
de estudios



Se considera la Cédula
Profesional Física o la
Cédula Profesional
Electrónica, obtenida
en:
https://www.gob.mx/ce
dulaprofesional

3.-Cédula 
Profesional 

https://www.gob.mx/cedulaprofesional


En caso de contar con
este requisito los
documentos deben
presentarse
debidamente
apostillados.

4.-Estudios realizados 
en el extranjero 

certificados por la SEP



Puede ser credencial de
elector (INE), o
pasaporte.
En caso de presentar
credencial de elector
(INE), debe ser por
ambos lados.
Especial atención en la
calidad de las
imágenes, deberán ser
nítidas.

5.-Identificación oficial 
con firma y fotografía

En caso de que la dirección del comprobante de 
domicilio o INE no coincidan se deberá anotar la 
dirección actual, nombre y firma en el apartado del 
INE. Con la leyenda: “Ratifico que mi dirección 
actual es”



El Comprobante de
Domicilio debe ser
menor a tres meses,
correspondiente al
domicilio actual del (la)
aspirante.
Puede ser recibo de
agua, luz, gas, teléfono,
o televisión por cable.

6.-Comprobante de 
Domicilio 



El documento es de
carácter obligatorio si el
aspirante es menor de
40 años.
En caso de no contar
con la cartilla liberada,
deberá presentar la
solicitud de reposición,
de lo contrario no podrá
continuar en el proceso

7.-Cartilla Liberada 



Se considera el RFC en
línea o en cualquiera de
sus presentaciones
emitida por la SHCP.

8.-Registro Federal de 
Contribuyentes 



Solo se acepta el nuevo
formato que se puede
descargar desde la
siguiente liga:
https://www.gob.mx/cu
rp/

9.-Clave Única de 
Registro Poblacional 

https://www.gob.mx/curp/


Deben estar ordenados
del Ultimo o Actual, al
más antiguo, cada uno
de ellos deberá contar
con:
Hoja membretada
Fecha de inicio y fin de
labores
Puesto desempeñado
Firma y sello

10.-Hoja de Servicios o 
Constancia de Empleos 

Por medio de la presente me 
permito darle a conocer que 
Gloria Angélica Serrano 
Ramirez se desempeño en el 
puesto de Analista de Recursos 
Humanos en el periodo de 
marzo 2016 hasta enero de 
2019



El Curriculum Vitae debe 
presentarse con los 
siguientes datos:

i. Fotografía reciente

ii. Información de contacto 

iii. Formación académica

iv. Experiencia laboral 

v. Firma del aspirante 

Puede entregarse en 
formato libre o el realizado 
en la página de Trabaja En 

11.-Curriculum Vitae



Las evaluaciones del desempeño son
únicamente las realizadas por la
Secretaria de Agricultura y Desarrollo
Rural.

El (la) Servidor (a) Público (a) Titular*
tienen que entregar forzosamente las 2
últimas evaluaciones del desempeño.

En caso de ser Servidor (a) Público (a)
Titular de rango ENLACE y estar
concursando por un puesto jerárquico
superior debe entregar forzosamente 3
evaluaciones del desempeño (1 como
eventual y 2 como titular).

El (la) servidor (a) público (a) que se
encuentre concursando por un puesto
del mismo nivel jerárquico al que ocupa,
NO está obligado (a) a presentarlas. En
caso de contar con ellas se pueden
presentan para puntuar en la escala de
Mérito.

12.-Evaluaciones del 
Desempeño Anuales

*Los aspirantes con nombramiento por Artículo 34 de la

LSPCAPF, NO son Servidores Públicos de carrera Titular, por lo
cual NO están obligados a presentar evaluaciones de
desempeño



Constancia de dominio
de Idioma, en caso de
cumplir con este
requisito.

13.-Constancia de 
dominio de Idioma



Pueden ser constancias de:

I. Cursos, talleres, seminarios, etc.  

II. Nombramientos por artículo 33 
de la LSPCAPF

III. Reconocimiento por años de 
servicio (antigüedad) 

IV. Constancia de excelencia en 
evaluaciones del desempeño

V. Tesis, tesina. (escanear la 
portada con el nombre del 
aspirante y contraportada)

VI. Otros estudios

VII. Entre otros. 

14.-Documentación 
para calificar mérito



INFORMACIÓN DE CONTACTO

• La recepción de la información vía correo electrónico será a la 
dirección: ivan.guerrero@agricultura.gob.mx

• En atención al C. Ivan Guerrero Carrasco

• Únicamente se recibirá el día de la cita a exámenes 
psicométricos, así mismo debe presentar los documentos 
originales para realizar el cotejo documental. 



INFORMACIÓN DE CONTACTO

• En caso de requerir alguna aclaración o si se tienen dudas con 
respecto a la información presentada, se pueden comunicar con 
el C. Iván Guerrero Carrasco, Jefe de Departamento de 
Evaluaciones del SPC, al número 38711000 ext. 40044 y al correo 
electrónico: ivan.guerrero@agricultura.gob.mx, en  horario de 

atención de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas.


